
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202019-0104800 

DTE: MARIA MERCEDES ERAZO OBANDO  

DDO: JAVIER ENRIQUE CEPEDA SANCHEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Las comunicaciones que anteceden provenientes de la Secretaría de Movilidad 

de esta ciudad agréguense al expediente para que obren de conformidad y 

pónganse en conocimiento de la parte demandante para los fines legales 

pertinentes.  

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que se sirva notificar al 

demandado en el presente asunto conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso (C.G.P.) y artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 91 

De hoy 16 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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